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Artículo Segundo.- MODIFICAR el Artículo Cuarto de la Resolución de Gerencia General
N° 013-2015-EMMSA, sobre las Funciones del Comité de Control Interno de la Empresa Municipal
de Mercados, de la siguiente manera:

1. Monitorear el proceso de sensibilización y capacitación del personal de la Entidad sobre
el Sistema de Control Interno.

2. Desarrollar el diagnostico actual del Control Interno de la Entidad.
3. Desarrollar el cuadro de necesidades propuesto dentro del diagnóstico del Control

Interno.
4. Proponer la estimación de los recursos necesarios para la implementación del Sistema

de Control Interno.
5. Informar a la Alta Dirección sobre los avances realizados en materia de implementación

del Sistema de Control Interno.
6. Coordinar con todos los órganos de línea, los aspectos pertinentes a la implementación

del Sistema de Control Interno.
7. Emitir informes sobre los resultados de la implementación del Sistema de Control

Interno, para su oportuna remisión al Órgano de Control Institucional, dentro de los
plazos indicados en la citada norma.

8. Comunicar a todo el personal sobre la importancia de contar con un Sistema de Control
Interno eficiente.

9. Todas las demás funciones contenidas en la Guía para la implementación del Sistema
de Control Interno de las Entidades del Estado, aprobada por Resolución de Contraloría
General N° 458-2008-CG."

Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente Resolución a los integrantes titulares y al veedor
de! Comité de Control Interno de EMMSA.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR al Departamento de Informática la publicación de la
presente Resolución de Gerencia General en el portal Web de la Empresa Municipal de Mercados,
en el Link de Control Interno.

Artículo Quinto.- DEROGAR todas las normas o disposiciones que se oponga a la
presente Resolución.
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